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ÜELA PROVINCIA DE M4MII). 
ADYti lTf tÚÁ OPiClAL. 

t .v : - : h j í anuneioi que hayan •!<? ín -
«írii-Ki « ' • i : '^i .trt.-<&;n.-»!cui.K:¡ se han At ©an
dar i'. 'Jefe Po'.tt) > respectivo, por cu>o conduelo 
-o pM*nn Initores de los mencionados pe* 
úMw*—(ñ*ul >,rá«n de Q dt Abril de iüZi). 

- t -

S£ PUBLICA TODOS LOS D1A9, KSCEPfO LOS DOMINGOS. 

Practsde •«•sciotoa.—En esl;t captlat, V i t i ' I o a domicilio, 9.\ r.w 
iu\\ei anticipados; fuera de ella 1 «i rs . el oe.¡ 5tf el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aTio.—S.> admiten susoriciones «o Madrid i>n las oiicina* 
del Bo tana , calle de ta Puebla, numero 19, coarto Imjo.— Fuer», da 
esla capital, directemáut* par-medio de certa al Editor, con inclusión dei 
importe del tiempo del abono eu soMos.— Uu número suelto 4 0 cuartos. 

A D V f i j t T v . N t a A Q . ÍAír 

Les disposiciones *lé t.-ts Auíorid3ftei ,esjépio a -
que sean i instancia de parle no ;\>t)re>se inserta
rán oücialirtf nte: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, qua dimanen déla* 
mismas; pero los de interés particular D a c a r á u au 
inserción. 

P i ^ U v U A C C I Ó N . 
- ^ 1 * 1 ( " * " » ' 

S H ~ -

U%TÍ O F I G I A L . 

a 

• KK$I!>RNC 

i 
A DEL CONSEJO DE M I 

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real fami

lia continúan en esta corte sin novedad en 

au importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obrat públicas. 

limo. Sr. : De conformidad con lo pro* 
puesto por esa Dirección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva deCami-
oos, Canales y Puertos, S. M.la Reina 
(Q. D. G.)ha tenido á bien autorizar á don 
Jorge Aba para que, salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del río Gabriel como mo
tor dé un molino harinero que intenta oons-
truiren la partida de la Honda, término de 
Cofrentes, provincia de Valencia; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes: 

1.* La presa se establecerá en el sitio 
señalado en el plano, sin elevarla sobre el 
lecho del rio más que al nivel do las aguas 
naturales, y debiendo referirse su altura á 
un punto fijo é invariable del terreno in
mediato para que pueda ser comprobada en 
lodo tiempo. 

2.* ¿No podráo aplicarse las aguas á 
otros usos que al especial p . r aque se~con-
ceden & dicho interesado. 

3.* Las obras se ejecutarán con a r 
reglo al proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia. 

b e Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos que correspouda. 
Dios guarJe á V. I . muchos aftas. Madrid 
4 de noviembre de 1861.—Corvera.— 
Sr. Director general de Obras publicas. 

SEGUNDA SECCIÓN . 1 

8 O B I E H N 0 D E L A P R O V I N C I A O S 

M A D R I D * 

Sección de Fomento, —negociado I .*— 

Obras públicas. 

Siendo necesario construir en la car
retera de la Coruna dos casillas para peo
nes camineros, y á lin de que se cumpla lo 
prescrito eu el arl . 4,° del Real decreto de 

27 de julio de 1853, se publica a conti 
nua -ion la nómina de losdueñosde los ler 
renos que han de ocuparse para la ejecu 
cion de las obras de las dos indicadas casi" 
lias en los términos de La9Rozas y deJGua-
darrama, señalando el término dé 10 días, 
á. contar desde el siguiente al en que se in-
sei je este anuncio en el Woletin Oficial da 
la provincia, á Tin de que los mismos pre
senten las reclamaciones que les 'conven
gan en este Gobierno y Sección indicados, 
con arreglo al art . 4.° í le la ley de 17 de 
julio de 1856. 

Madrid 13 de noviembre de 1 8 8 1 . — 
El Marqués de la Yuga de Armijo. 

Nómina de las propiedades sujeias á espropiacioa para la obstrucción de dos casillas 
de peones camineros en la carretera de la Coruna. 

Propiedades. 

Una tierra de pan l levar, de sc-
• guuda clase, colindante con la 

carretera de la Coruna, kilóme
tro 19 

Un terreno erial , lindante con la 
carretera do la Corana, kiló
metro 52 

Propietarios. Jurisdicción. 

Francisco Plaza, veci
no de L 4 8 Rozas. . 

De propios del pueblo 
de Guadarrama. 

Las Rozas. 

Núm. de áreas. 

Guadarrama 

2 , 4 i 

3,60 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 1 . — E 3 copia.—Salas. 

negociado 3.°—Número 1157.—Circular. 

Varíes Alcaldes de los pueblos de esta, 
proviucia no hau remitido airu \ 1 • 
Gobierna ei esta lo que por circular do i < 
de octubre último, insería en el Woletm 
Oficial del 21 del mismo, se espidió refe* 
rente h las existencias de cereales en cada 
uno de los pueblos. Por tanto, les preven
go que inmediatamente io remitan los que 
aun no lo hayan efectuado, en el término 
de tercero dia, en la inteligencia de que 
de no hacerlo les exijité la responsa
bilidad. 

Advierto á los mencionados Alcaldes 
que tas Julos. q u e s ú - L c l i i n i n se reiteren 
al ano agiicola v no oalural, ó sea desde 
la cosecha de 1861 á l<r de 1862. 

Madrid 12de noviembre de I d d i . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado i.°—Minas.—Número 1087. 

Por escrituras de permuta otorgadas en 
está corle •>! din 30 de junio 'iel presente 
auo, ante el Escribano don Ju.m Vivó, por 
las socielales e-pedales mineras La Pro
tectora y El Ampara pisaron al dominio 
de la prim mm jocieda l las miuas La 

' carpada y Dividida y Mendigorria, que 
pertenecida <t la segunda» y al de estas las 
tituladas Libertad, Igualdad, Fraternidad 
y Hepública que poseia aquella. 

Lo que he dispuesto aauociar en los 
periódicos oficiales de esta capital para 
conocimiento del público. 

Madrid I I de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 4 /—Minas . 

Don Manuel Risueño, cayo domicilióse 
Ignora, se presentará eo ta Sección de Fo

mento de este Gobierno de provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presente 
aviso, con el fin de que pueda tener lugar 
la notificación administrativa do un oficio 
del señor Gobernador de la provincia de 
Murcia, referente á la mina Saníi'aoo, per* 
teueciente a l a sociedad /hile de Mureia, 

Madrid 14 de noviembre de 1861 .— 
El Marques de la Vega de Armijo. 

tueion de G o o i t f m o . —yiegociado t\* — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y damas 
dependientes de ni autoridad, procederán 
á la busca y captura de Luis Moreno Rua« 
no, soldado desertor del regimiento infan
tería dé Borbou, cuyas sefias se espresan 
al final de esta c i rcular , debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser* 
vicio. 

^Madr id 13 de noviembro de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo.| 

Señas del sugeto que arriba se espresa» 

Edad 18 anos, estatura un metro 
480 milímetros, pelo y cejas rubio, ojos 
pardos, nariz regular, boca grande, barba 
nada. 

Negociado 5 . a — üagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di-» 
clios servicios se publiquen en el \)oletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de Villarejo 
de Sálvanos, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
det mismo, y por los pueblos do Fuenl¡« 
dueña de Tajo y Chinchón, desu compren* 
sion, en el" to cer trimestre del comento 
ano, á l i n de que por los pueblos del can
tón, en ei preciso término do ocho dias, se 
espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber he 
cho reclamación alguua, se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid *23 de octubre de 1 8 6 1 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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COPIA D E L A CÜEtüTA Q U E S E C I T A . 
» » « . a J » j K a r m í 

TS&IHI t lAOSONI D E L AklHVICIO. 

Persona 

i ti ¡«rosto el servicio 

Juan Parla. . . 
Jacinto Giménez., ¿j 
Gregorio Alonso.. 
Segundo Fernandez. 
Julián Domingo. 
Víc.»or Panadero'.. 
Aurelio Gonzalo/.. 
Vio o ate MohL 
Carlos Sánchez... 
Salvador Raboso menor. 
Antonio Garcia d é f i c i t 
Gregorio García Poclnn. 
Balbino Fernandez,^ 
Máxima Díaz . . 
Victorio Alcázar.. . . 
Mitias Pérez.. . • 
Cándido Ahíjon. . . 
Pedro Juan D;az.. . 
Francisco Melero. . 

Mein 
Lázaro Domingo.. . 
Silvestre Morante. . 
Tomás Velinchon. . 
Ignacio Serna. . . 
Anselmo García. . . 
Andrés Alcázar. . . 
Rafael Sánchez . . 
Ramón Raboso . . 
Fulgencio Garilletei.. 
Félix de !a Fnento . 

¡ Hilario Mora 
Manuel Cabezas. . . 
Félix Baoza . . . 
Mariano Gárillete. . 
Cristóbal 
Juan Carralero . . 
Fernando Muñoz. . 
Hilaria Pérez.. . . 
Juan José Gom 
Toribio Gonz 
Ramona Robj 
Manuel de la 
francisco doJ t Puente / 
Casimiro l'eréz 
Estanislao Carralero 
Francisco Sánchez Belin! 
Juan Martínez. . 
Nicas'o Sainz.. . 
Cipriano Cabezas. 
Raimundo Moreno 
Gregorio Castillo. 
FranciscoBoye . 

l«Í«n 
A:¡o'lDolgaJo. . 
Juau de Lará. . 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mus. 

4 
11 
ti 

10 

i 

l 
8 
4 
4 
I 
H 
6 
8 
8 

10 
5 
O 
7 
6 
<; 
6 

10 
5 
2 
3 
6 
4 
5 
5 

i 
2 
4 
4 
1 
4 
4 
4 
4 
I 
8 
•A 

i 

4 
' 6 
i l 
18 

i7 

21 

l i 
15 
17 
22 
2<j 
31 
i 

i i 
7 

12 
ib* 
10 
2o 
26 
27 
2S 
20 

I 
f 
5 

12 
I i 
lt> 
9 

M 
II 
18 
ta ¿a 
30 
3" 
2 

Ü 
6 

16 
22 
30 
3 

OS 
2 
9 

¡28 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
id. 
id. 
id. 
id. 
í.l. 
id. 
id. 
id. 

Sctbre. 
id. 

I id. 
* id. 
! id. 
• id. 
, id 

Id. 
id. 
Id. 5. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

AgOStO. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 

AtbfB. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id: 

Si 
id. 
id. 
id. 
id-
i'l. 
id. 

Td. 
. id. 
td. 

-i" /i 
id. 
¡y 

í 
id. 
¡d. 
id. 

t I 
id. 
U. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Larros 
da 

bueyes 

id. 
id. u 

ídem 
de dos 
inulai. 

Cubalie-
rias ma- ' Id . rae-I 

yorcs. ; uores. 

Comienza 
el 

servir,;.< en 

V. de Sálvanos 
id, 
id. 
.,1. 

M. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

s -
Id. 
li-
¡d. 
id. 
¡d. 

id. 
Fuontidueña. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

* id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

Chinchón. 
id . 

' id. 
id. 
id. 
id. 

Persona i quien su presta. 

Francisco Decampo y otros 
Miguel Quevedo. . . 
Gregorio Saavedra.. . 
Joaquín Cerrillo. .. . 
Dolores- Fraueisea Calos -
Angela Anguisaiuu y otro. 
Francisco Zaragoza y otro 
Gefcrina Moreno é hija y otros 
Luis Paredes. . 
Vicente de. la Cruz.. 
Juan Bautista Pompellcr-y t»ta> 
Ramona de Olio y otra 
Teresa Gayan. . . 
Rosa Giménez, . . 

Eusebia Huele... . 
Paula García Soriano. 
Vicenia Roca. . . 
Juan Bautista. . . 
Cecilio Alvarez.. . 
Inés Morante Maleo. 
JosóL Acevedo.. . 
Alejo N 
Francisco Pérez Martin 
Josefa Gí.nenez.. . 
Evaristo Fernandez.. 
Gervasio Pareza.. . 
Andrea Navarro . . 
Regini Maestro. . 
Juana Ordoño. . . 
ConcejKSioii .Navarro y otra 
Gregorio Saavedra.. 
Manuela Tenajos y otra 
Joaquín Cerrillo., 
ieforina Moreno y otros 

Salvador Esport y otro 
Vicente de la Cruz 
María Izquierdo.. 
Ramona Olio.. . 
Casimiro Sauz . 

» 
Eusebia Huete . 
Paula Garcia Soriano 
JuauMarlii.ez. . 
Emilio Alvarez.. 
Juan Bautista. . 
G'feritio Dulce . 
Francisco Pernz.. 
Andrea Navarro.. 
Pedro Peña . . 
Vicente Cistejos. 
Salvador Valora.. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cuerpo a que pertenece 

Preso. 
Guardia civil. 

ConGnado. 
Pobre. 

Detenida, 
g Ídem I 

ídem 
Presos. 

Licenciado. 
Pobre.' 

Presos, 
ídem 

Detenida, 
ídem • 

Presos, 
Pobre.. 

Detenida. 
Ídem 

Mendigo. 
Preso.; 

Detenida. 
Preso.- _ 

Enfermo: 
• Cunlinado. 

Enferma. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Presa. 

Detenida, 
ídem 
ídem * 

Preso. 
Detenidas. 
Enfermo. 
Detenidos. 

Ídem 
Ciego. , 

Detenida. 
Ídem 

Pobre. I 
Presos. 
Pobre. •'• 

Detenida. 
Guardia civil. 

Sargento» 
Mendigo. 
Detenida. 

Preso. 
Detenida. 

Guardia civil. 
Coraceros. 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 
Jdem 

Punto de la 
aspadiciou. Autoridad 

Cor uña. 
» 

Toledo. 
Torremocha 
V«l»ncia. 
; Vitoria. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid 

Valmojado. 
Cuenca. 
Madrid. 

Valencia. 
¡Guadalajara 

Monlalvo. 
Madrid. 

Valencia. 
.Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 
Alcalá. 

Perales. 
Valencia. 

Alconchel. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Toledo. 
Castellón. 

[Torren) ocha 
Coruña. 

Valencia. 
Valraojado. 

Madrid, 
ídem 

Tor rejón. 
Ídem 

Monlalvo. 
Madrid, 

ídem 
Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Valencia.. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde conslil. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregí - . 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constü. 

Gobernador. 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
lde:n 

» 
Alcalde conslil. 

ídem 
» 

Alcalde conslil. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Juzgado. 

Alcalde constit. 
» 

Alcalde coostit. 
Gobernador. 

"i » "Z -3 

Alcalde constil. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador. 
Maní 

Alcalde constit 
Gobernador. | 

ídem 
Alcalde constiL 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde constiL 

Gobernador. 
Ídem ••••• 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

PKCBAS. 

Mes 

Mayo 
Junio, 

id. 
Jidio. 

u 
Mayo. 
Julio. 
Mayo. 

Agosto. 
Julio. 

id. 
Agosto. 

» 

i» 
Junio . 

Agosto. 
j> 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
P 

Setbre. 
Enero. 

B 
Sethro. 
Junio, 

id. 

i 
id. 
id. 

Julio. 
Mayo. 

» 
Julio. 

Agosto. 
id. 
id. 

» 
Junio. 

Agosto 
id. 
» 

Setbre. 
id. 
- » 
id. 
» 

Mayo. 
» 

: » 
* » " 

• 

. r 

piiülilo en 
Procede qu>- se Carros 

el asistido leriuiü' .1 dé 
Año. de servil -.,,,. báeyfi 

(861 Coruña. Fuentid." » 
1860 » VHdarneete, » 
¡il. Toledo. Fll.'IlCd.* 

I8«l Torremo: ha 
- Valencia. 

Vitoria. 

Ida 
Pt'ralf-*. 

FU'-ntid." . 

n 

id. 

Torremo: ha 
- Valencia. 

Vitoria. 

Ida 
Pt'ralf-*. 

FU'-ntid." . 
id. Madrid. ídem • id. Coruña. ídem 
id. Madrid. Tajrahcdo. » 
íd. Valmojado. Fuentid." n 
id. Cuenca. Parales 1 
íd. Madrid. Ktiiiiitit-i.1* ti 
» Valencia. Perales; í 
id. Guadalajaru Fu-utid.* t 
n i) Id'MM n 
id. Monlalvo. Perales. » 
id. Madrid. Fuentid.* » 
» Valencia. Perales. n 

id. Madrid Fuentid.* i n 
id. Valencia. Perales. » 
id. M- li i.l. Fuentid.* ti 
id. Alcalá. ídem ti 
id. Perales. Zarza de T. ^ se " 

»i Valencia. Pe ra las. » 
¡d.l Alconchei. Id':« » 

1858 Villarejo. (Chinchón. •> 

»• » Perales. 9 
1861 Madrid. Fuentid.* )> 

id. ldtin Belínchon. 14* 
id. Ídem ídem » 
id. Ídem ídem » 
id. Toledo. ídem » 
id. Castellón. Villarejo. » 
id. Torremocha. Relinchón. 1 
id. Coruña. ídem 1» 

» Valencia. Villarejo. » 
id. Valmojado. Relinchón. ti 
id. Madrid. Ídem ti 
id. Ídem ídem a 
id. Torrcjon. ídem | 
id. » ídem '9 
id. Monlalvo. Villarejo. ti 
id. Madrid. Bclinchon. ti 
id. ídem ídem ti 

» Valencia. Villarej.». ti 
id. Madrid. Belinchon. » 
id. Ídem 

•Valencia. 
Madrid. 

ídem 
Villarejo. 

Belínchon. 

a 

¡d! 

Ídem 
•Valencia. 

Madrid. 

ídem 
Villarejo. 

Belínchon. 
» 
» 

» Chinehon. Villarejo. » 
id. Madrid. Morata. » 

Chinchón. Ciempozs. ti 
* ídem Valdemoro. » 

ídem Villarejo. 
» ídem ídem 

LLEr. » CON 

ídem Cabal le
da das r í u s m a -
mulas. | yore>i. 

9 
ti 
a 
» 
» 
» 
i 
n 
» 
n 
ti 
n 
1 
» 

9 
» 
a 
9 
ti 
A 

. » 
i 

I) 

» 
» 
» 
• 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
I 

» 
u 
• 
I» 
I» 
n 
» 
» 
1 
ti 
• 

Id. m? 
ñores. 

Lggu 
d« 

marcha 
abona-

Hes, 

2 

\ 
2 
V 
2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
!¿ 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
% 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
• 
2 
2 
2 
2 
1 
3 
4 
2 
2 

Días 
de 

reteu 
abona

ble?. 

• a 
tJ5 

00 

Ks cojpia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y jura los efectos que prescribe el art. 45 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1858 para llerar á efecto lo que dispone la Ueal orden de 18 Je agosto de 1857 sobie contrita de Bagajes . libro la proseóte en 

Villarejo de Sálvanos á 16 de octubre de 1 8 6 1 . — V . * B.°—El Alcalde Presidente. Victorio Alcázar.—El Secretario. Félix Garcia GaÜsteo. 



AYCJX T VMIENTOS. 

£f Alcaldía constitucional JeTorrejon de Ardot. *¿ 

Don Simón Carriedo, Alcalde constitucio
nal Presidente del Ayuntamiento y del 
cantón d» bagajes de Torrejon de Ardoz. 

Hago saber: Que con el fin de practi
car liquida'.'itii de pérdidas de raciones 
luminislradas por los pueblos del espresa • 
do cantón desde 1.° de enero á 31 de di 
ciembre de 1800» ambos inclusive, he 
acordado convocar á Junta á los señores 
Alcaldes de Yallecas, Ajalvir, Velilla. 
Mejorada, Alameda, Canillejas, San Fer
nando, Coslada, Vicálvaro, Canillas, t i 
racuellos y Oaganzo de Arriba, para que 
deleguen s$¡ tespectivos comisionados re
presentantes legalmente autorizados, y 
concurran á la Junta indicada, que se ce
lebrará eu la casa-consistorial de este 
pueblo cabeza de cantón e! día 20 del ac 
tual á las diez de la mañana, debiendo 
%euir provistos de certificaciones autoriza
das por los señores Alcaldes y Secretarios, 

3ue arredilen con !a mayor claridad y 
istincion de meses las raciones do pan, 

cebada, paja, aceite, leña y catbou que 
hayan suministrado en la referida época. 

Torrejun de Ardoz 9 do noviembre 
de 1861 —S«mou Carriedo.— El Secreta • 
rio del cantón, i'edro Damián. 
la «vóvünq W»p oí h oifataiKüuiun n a 

Alcaldía constitucional de Los Santos d« h filo -
nuca. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa tiene acordado arrendar en pú
blica licitación pon la esclusiva y venta al 
por menor por lodo el año próximo de 
1862, los artículos de consumos, ó sean vU 
no, aguardiente, jabón, aceite, con sus árce
senos tocino; manteca y vinagre y capóes 
frescas, estando señalados para sus dos re 
mates los dias 24 del que fecha y 1.° de 
diciembre, de 10 á 12 de sus respectivas 
mañanas, en la casa consistorial, los cuales 
tendían lugar con las formalidades de ins
trucción, cantidades de sus respectivos en 
cabezamienlos y pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto eu el acto de la su
basta. Se anunoia llaman lo lidiadores 

Los Santos de ia Humosa 9 de noviem
bre de 1861.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Fuentes. 

.ol | 7 £ ! ! .!•:••.si 
Alcaldía constitucional de Villanucva de la Ca

ñada. 

Con la competente superior autoriza 
cion, se remata en pública subasta el abas
to y surtido en puesto público con la csclu-. 
liva en la venta al por menor de tus a r 
tículos que constituyen el encabezamiento 
de consumos de este pueblo, durante el 
iño de 186! , con los recargos provincia
les y municipales que la superioridad se
ñale; lodo bajo el pliego tde condiciones 
respectivas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
cuyo remate se señala el domingo 1.* de 
diciembre próximo. 

Villanucva de la Cañad i S de noviem
bre de 1861.—El Alcalde Deogracias 
González. 

Alcaldía constitucional .le Lowyuela. 

No habiendo habido lici(adores que 
allanen la cantidad de 7993 rs . , en el 
remate celebrado en el día de ayer 10 del 
corriente, de los derechos de consumos de 
esta villa y su término jurisdiccional, por 
lodo el año de 1862, con la venta libre al 

41 por menor, se ha señalado para el segundo 
remate, que servirá como primero, el dia 
IT del corriente, á las doce del dia, en la 
casa consistorial interina, admitiendo pro
posiciones qui cub r an las dos lerceras 
parles de los 7993 r s . , y después á la lla

na, las que se hag > bajo el pli< . ' :• con* 
(liciones. 

Lozoyuela 11 ¿ noviembre <• 1861. 
—El Alcalde, J o m - Sinz. 

Alcaldía con<tiluci'iial de La Acetada. 

No habién ! so hecho proposición algu
na a los ramos de consumos, como son el 
d"l yjw ag rdiente-, en el primero ni 
segundo .otiiii , ei Ayuntamiento consli-
lucional que presido, h\ tenido a bien s e 
ñalar nuevamente los dias 17 y 24 del 
corriente raes, de diez á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de mauili^slo 
en el acto del remato. 

La Aceveda 10 de noviembre de 1861 . 
- E l Alcalde, Benito González. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

El daoiingo 17 del corriente, tendrá 
lugar en la sala capitular ile esta villa, a 
las doce del dia, el acto de segundo r e m i 
te de los derechos de consumo do carnes 
frescas por lodo el año do 1862, con la 
facultad de venta esclusiva al por menor. 

Lo que se auuncia llamando licitado-
res, advirtiéndose que el pliego de condi-
c cites que ha de regir en la subasta, se 
halla de manifiesto en la secretaría de es 
te: Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo 10 de noviembre de 
i S J l . — E i Alcalde, José Ilompanera.— 
Por su mandado, Patricio Gaseo, S ic re -
t trio, 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Previa la autorización superior, se 
saca á pública subasta el arrendamiento 
de las casas mesón, taberna y carnecería 
de los propios de la villa de Zarzalejo, por 
todo el año próximo de I8,f,>2, bajo los IU 
pos do 721 rs . y 62 cents, la primera, 
515 en la segunda, y 48 r s . y 62 cénti
mos la tercera, con el aumento de un tres 
por ciento, y para celebrar sus primeros ! 

reinales se na stflaladu el domingo 17 del 
aclual, desde las Ires de su tarde en ade
lante, en el local de sus casas consistoria-

Jes, bajo de los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto, y á la úl
tima de tres palmadas. 

Y para noticia y concurrencia do licU 
tadores, se fija el presente, 

Zarzalejo 8 de noviembre de 1861.-— | 
El Alcalde, Zoilo de la Peña.—Por su 
mandado, Fermín Juan Portal, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Cíempoxuelosí 

El Ayuntamiento constitucional de es» 
ta villa, ha acordado la subasta de los de
rechos de consumos con libre venta para 
el año próximo de 1&6.?, á escepcion del 
ramo de carnes frescas de hebra, que lo 
será á la esclusiva, habieudo señalado pa
ra su celebración los dias 17 y 24 del a c ( 

tual, en las salas consistoriales, desde las 
once de sus mañanas, bajo el tipo y con
diciones que se h a l l a r n de manifiesto. 

C.empozuelos 9 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde c iblituciooal, Luis Moreno. 

El Ayuntamiento constitucional du es* 
la villa, a u t o r i z a d o por la Excina. Diputa
ción provincial, ba acordado proceder a 
la subasta de las carnes de hebra con s u 
venta á la esclusiva por todo el año pró
ximo entrante do 1862. 

En su consecuencia, ha señalado para 
la celebración de sus dos reinales, los 
dias 17 y Idel aclual, en las salas con-
sist'trialt's, á las on:e de sus respectivas 
mañanas, y con sujeción A pliego de con
diciones que al efecto s í halla de mamuts 
lo en la secretaria de esle Aj untamiento* 

Ciempozuelos 9 de noviembre de 
1861,—El Alcalde constitucional, Luis 
Moreno. XurnT 

s i H . . ' . . . . . >M¿t 

A cal líi coixtilaciuiul de Nava-; del R * y . 
En la villa de Navas d"l Rey se halla; 

de Mu ¡ Uva nenie confluido y de manifiesto I 
al pjiDlic'o en la Setrelaiía del Ayunta
miento ile la misma, por termina de ocho 
dias, el amillaramiento de ósltí (ineblo, 
que li i I; servir de base a la o atribución 
lerr iunid del año próximo veui Ivíru d'_* 
1*01 

Lo que se anuncia al público, á Ir. de 
que los interesados puedan pa3tr á exami
nar sus ros¡> 'divas cuotas, pues pasado 
dicho término, no serán oidas sus recia* 
maciones. 

Navas del Rey 5 de noviembre de 
1*61. — El Alcalde, Cele Ionio Hernández. 
— Por su mandado, Galo de la Lombam. 

. . fí 4. 0^. 'di .•••»;!« «Jí: 

Alcaldía constitucional de Puente el Saz. 

Autorizado competentemente el Ayun
ta oiento de esta villa, ha acordado arreu-
dr.r en pública subasta el arbitrio del peso 
y medida de uso voluntario, por lodo el 
añ i de 1862, bajo el tipo de 2012 reales 
6 0 cents. 

Para sus doa remates se han señalado 
los domingos 24 del corriente, y 1.° de di» 
ciembre próximo, á jas doce de sus maña» 
n¡53, en la Sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manitieslo 
en dichos actos. 

Lo que se anuncia al púhüco llamando 
lidiadores 

Fuente el Saz 9 de noviembre de 1881. 
—El Alcalde constitucional, Manuel del 
Vado. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, el Ayunta-
miealo de esla villa ha señalado el dia 15 
de diciembre próximo, y hora de de las 
once de su mañana, en la Sala capitular, '< 
para la subasta en arrendamiento por dos 
años, de la habitación que ha ocupado el 
cirujano titular en la casa de la Calle Os
cura, número 19, corresaondienle á sus 
propios, bajo el lipo de 650 rs . en cada 
uno, y coudiciones que estará'de mani
fiesto.' 

Pozuelo de Alarcon 10 de noviembre 
de 1 8 6 1 E c e q u i e l Muñoz 

Alcaldía- .constitucional de.Baltnonte de Tajo. 

Atorizadn competentemente el Ayun» 
tamiento constitucional de Belmonlé de 
Tajo para subastar con las formalidades 
de instrucción los derechos y venta esclu
siva al por menor de las especies de con
sumos para el año de, 1862, la Corpora
ción mnnicipal ha señalado para sus dos 
remates los dias 15 y i del actual, de 
doce á una de su tarde, bajo el pliego de 
coalicionas y presupuesto de cada ramo 
que se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Belmunle de Tajo 4 de noviembre de 
1861.—El Alcalde constitucional^Yacente 
Gómez. 

m 5 | * 5 } - * • - * 
Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyj. 

Autorizado competentemente el A y un» 
lamienlo que teugo el honor de presidir, 
Ira acordado sacar á pública subasta el 
abasto y derechos de los artículos de con
sumos de esla vi l la , por lodo el inmediato 
año de 1862, con la facultad de la venia 
libre, sirviendo de lipo para la subasta la 
cantidad de 4896 rs . en que eslá encabe
zada esta villa por la contribución do con* 
sumos, y además el r¿cargo del 50 por 100 
para gastos municipales, et que la esce-
lenlisinia Diputación acuMde para provin
ciales, y el tres por cobranza ycondfuccion; 
p a r a sus dos remates están señalados! los . 
dóts 17 y 2 í d¿l a c l u a l , en la casa consis-
tortol de dicha villa, y liara de diez ádoce 
de sus respectivas mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de raauliies» | 
lo. Lo que se anuncia al público invitando 1 

licitado res. 

C dmenar del Arroyo 9 de noviembre 
de 1 8 . 1 —Bl Alcalde Presi I Pedro 
Hern-ro.—Por acuerdo del A vuntamiento, 
Ignacio Forasl»M, Secretario. 

W" ! í 3 í i _ «tía ' ft «di fiJ 

Alcaldh constitucional i- AJJIvtr. 

No habiendo p irecid > pastores en pr i 
mer remate á los derechos de consumo de 
arlicuV>9 de la tienda «I abacería cou 
venia esclusiva en Ajalvir y por el añ) 
de 1862. su Ayuntamiento ha señalado 
nuevamente napa dicho remate el domin
go próximo 17 del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana, en el que se admi
tirá postura en las dos terceras partes del 
encabezamiento y recargos, que ascienden 
á 11.126 rs. En dicho dia se celebraráu 
los segundos remates de derechos, con 
venta esclusiva de los artículos de vino, 
aguardientes y carnes. 

Ajilvir. 10* de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constilucional, (Juilerio de Var
eas . 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla cubierta la cuota al ramo de 
carnes para el surtido de este pueblo, en 
el año próximo de 1862, y se señala para 
el segundo remate, con proposiciones en 
baja dd género, el domingo 17 del cor
riente mes, v hora de las once de su ma
ñana, en la Sala capitular de este Ayunta
miento; y para los demás artículos de con* 
sumos que en el primer remate no se ha 
presentado persona alguna á cubrir la cuo
ta al ramo del vino, aguardiente, aceite, 
jabón duro, vinagre y tocino salado, se 
señalan los dias 17 y 2 1 del aclual, á las 
once tle sus m a ñ a n a - i , en el mismo local 
designado. 

Vicálvaro 11 de noviembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Lorenzo üceda. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose hecho proposición en 
ninguno de los dias señalados para ios re
mates, al arrendamiento de los derechos 
de consumos á la esclusiva, de la especie 
de aguardiente en osla villa para 1862, 
esle Ayuntamiento ha acordado señalar 
para nuevo remate, bajo las dos terceras 
parles de su encabezamiento, el domingo 
próximo 17 del aclual, á las doce de su 
mañanaren la casa consistorial. 

Barajas 11 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Baldomcro 
Alonso. 

suiucionai, Ualdoraero 

H> K ¿ OÓ 

Alcaldía constitucional de Víllaviciosa de Odón. 

Confeccionado el amillaramiento ó cua* 
derñó de utilidades poí los tres conceptos 
de imposición á que ha de contraerse la 
derrama territorial en el año próximo de 
1862, se halla espuesto al público en la 
secretada municipal de YiltaYiciosa de 
Odón, por el perentorio y único plazo de 
ocho días, en cuyo periodo y en el acto se 
oirán y decidirán las reclamaciones que 
pudieran intentarse por los contribuyentes 
que en él figuran. 

Villaviciosa de Odón 12 de noviembre 
de 1861.—El Alcalde Presidente d é l a 
Junla pericial, Miguel Aparicio.—El Se
cretario, Carlos Benito. 

Ei domingo 17.de los-corneóles, á la 
hora de once á doce, se celebrarán en la 
sala municipal d e esta villa las- subastas 
de ios derechos de consumos de los ramos 
de carnes y vinagre eja concepto de úni
cas, por haberse hecho proposición á la 
primera, en 10.953 r s . , y á la segunda 
en 158, que cousliluyen las dos terceras 
partes de su primitivo presupueslo. Todo 
en consouancia de los arls. 212 y siguien
tes de ia lustruccion vigeule. 

Las demás subastas quedau abierla¿ 
hasta que se ofrézcalas canlidades.que les 
corresponde con arreglo á dicha ley, se* 
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gun aparece en el 
*G5, y son: 

Bo/eím vjlciu mímero 
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La de vino por rs. va . . I" 010 
La de aceite, por. . . 1 ¡ V i 6 
La de tocino, por 
La de jabón, por. 
La ib agiurdiu.le por, il 

..01 
SO 

Se llaman niejóráñtes para la "riintv 
tas , y lidiadores para líts según I . 

Villaviciosa de Odón 8 de \w-; '¡robre 
de 1861.—El Alcalde, Miguel A: aricio, 
— P . A.—Carlos Benito, Secretario. 

Alctlcía coiiátilueional «I:; Alcoheiu!. s. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de la villa de Al-
bendas, saca á pública subasta para su 
arrendamiento, por todo el ano próximo 
de i 862 , los derechos y venta esclusiva 
al por menor de los artículos de consumos 
de la misma, por las cuotas y recargos 
autorizados que se espresan, en esta 
forma: 

> ST 
5 8 ¡ r ° 7» 2 
» a 2? 

o 

5 £ —i 

M 
PJ 
O 

5 

OD 
o 

oo 

o í 

— ere o 
ex 

1̂ en o í 
- 1 C l 

a 

n a 

§ S 

? I 
r 

<t> 

2. 

"O O 
O 0 

9 

3 

óo 
-a 

C 

00 
be 
o í Ol Oí 

o t p 

Ot Ol 
- 4 Ol 

J S O I J & O Í W D I I 

o 
H > 

C/J 

156 vacas que componen ' - . ^ 6 3 - | 
¡ibra¿ de peso. 

588 carneros que hacen 15.78 
libras de peso. 

298 cerdos degollados. 

B O L S A O E M A D R I D . 

?>•••• i \ i <t* artículos al y <r m>\yor f¡ <n-
>y>r en el dia de hny. 

ü í : i: \ de 44 á 49 r s . arj iba, 
y de l ' s 20 ruarlos libra. 

lijen» «le o a r : j o : d e I4* 2j0 < .¡.uli» i;, 
ora. 

Ileti» de ternera, de 78 á 90 rs, ar íoi* 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 1 '# a 16 cuar
tos libra. 

Tocino aftejo, de 80 á 86 ra. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 52 cuartos libra 
ídem en canal , de 78 á 81 rs . arroba. 
Lomo, de 42 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 118 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 67 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de i 2 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
t¿arbanzo3 de 30 á 40 ra. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 30 rs . arroba, y de 10 a 

12 cuartos l ibra. 
\rroz, de 28 á 52 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 ra. arroba, y di 7 
" á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 á 6 1 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1,2 cuartos libra. 
v » v l f j <|!7 v l r l * IJil.i"C I I I **v V**^ai •** 

Predas de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada de 32 ¿ 3 3 ^ , 2 rs . f . 
Algarroba á 46 rs.^id. 
Trigo vendido. . . . 845 (anegas 
Quelan por vender. 1562 id. 

Precio máximo . . . 65 • 
(dem mínimo. . 55 
ídem medio . . . 59,90 

Lo que se anuncia al público para su 
Dlel igencb. 

Madrid 14 de noviembre de 1861.-
El Alcalde-Corregidor Duque deSeaio. 

Cotización < M 1 [Je noviembre Je i3St 
» ¡ í u * tres de la lard<*. 

T para su primer remer remate se ha 
señalado el domingo 17 del ac tual , de 
diez á doce de su mañana , en las a s a s 
consistoriales, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto; siendo de 
adver t i r , que sobre las cantidades que 
figuran anteriormente, deberá aumentarse 
un 3 por 100 para el objeto prevenido 
por la ley vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de lidiadores. 

Alcobeodas 8 de noviembre de 1861 
—El A. C. Julián Baena. 
• f e '.''*— •• • , nTO/* t . / » ^ í i 

O E A L C A L O I A - G O R R E O I M I E N T O 
M A D R I D . 

De loa partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2547 fanegas de trigo. 
1728 arrobas de harina de id. 
7051 arrobas de carbón. 
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Valencia. 
Yalladoiid. 
Yitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par. 
1,4 
par. 

par 

ro.NDOSPiar . ir .íw. 

ri>M!üs fiel 5 por ÍOO CiMSoliilaH 
-r^-'iendo, 49-60 c . : á plazo, 49-70 y 65 
lin ''"i 1, --n lir. 

tóom de! 3 pm 1)0 diferido, publi-
,3*20. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 38 p . 

ídem de secunda, publicado, 15-30. 
Ídem del personal, no publicado,2l-

60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.* de abril de 1850, de á íOOO reales, 
6 por 100 anual, id., 97-15 p. 

ídem d e a 2000 r s . , i d . , 9 7 . 5 0 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id-, 96 .50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 

2000 r s . , id., 94-75 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, publicado, 9 5 - 4 0 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
108-90. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, no publi
cado, 92-15 d. 

Acciones del Banco de Esparta, idem, 
208-50 d. 

c a m b i o s 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 d. 
Paria á 8 dias vista, 5-21 . 

Plazas del Reino. 

• i f i l tic Í 

1 s 
o — 
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70 
er 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. 
Cace ra . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 

Cuenca. 
Gerona. 

l i l l a , la la j a r a . 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . . 

Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

B O L S A DK P A í t I S . 

Noviembre H Je i 8 6 1 . 

5 por 100. . . 
i I i-i pur l ü d . . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
Ídem diferida. . . 
Amortizable. . . 

Consolidados 92 1 | 2 á 5 | 9 

69 ,10 
97 ,05 

47 7|8 
42 
17 1|4 
2 1i2 

o b 

Daño. Benelici'. 
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P A R T E HO O F I G U L . 

A N U N C I O S . 

UiNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 
ú i ü l í f W Ü y-ü»'! , o o J n . ; a U ü » ^ l i . 

En cumplimiento á lo que previene al 
articulo 21 de la ley vigente deSociedade. 
mineras y Reglamento social, la Junta di
rectiva de esta Sociedad ha acordado citar 
y emplazar por primera vez á los socios 
deudores de dividendos pasivos que a con
tinuación se espresan: 

Don Manuel de la Vega, 100 rs. vellón, 
por las acciones nums. 114 y 166. 

Dou Máximo Martínez, 50, por la i lem 
165. 

Don Bruno Fernandez, 100, por las 
ídem 182 y 183. 

Don Romualdo Martínez, 120, por la 
Ídem 10. 

Don José Gaspar, 200, por la id. 95. 
Oon Luciano Torres, 400, por las idem 

108 y 1U9. 
gglDon Manuel de la Fuente Avila, 50, por 
la id. 127. 

Don Ramón de Avila, 500, por las idem 
i.» 124, 128, 133, 2.* 138. 159, 140,141, 
142 ,143,141 y 145. 

Don Francisco Jover, 50, por la id. 126. 
l)»n Pedro Ruiz, 300, por las id. 101, 

102, 103, 104,105 y 106. ' 
Don Francisco López Luna, 100, por 

las ¡d. 115 y 116. 
Don Felipe Secades, 350, por las ídem 

117 ,118 ,1 Í9 , 120, 121, 122 v 123. 
Don Enrique Gallardo, ÍOO, por las 

idem 129 y 130. 
D ju Diego Miguel Campoy, 100, por las 

"idem 131 y ló2 . 
Don José Navarro, 223, por las idem 

2 / 102, 2 5 , 2 6 , 27 y 28. 
I) m Florentiuo Martínez, 200, por las 

ídem 33, 51 , 35 y 36, 
Don Francisco González, 2U0, par las 

idem 29 ,30 , 31 y |32 . 
Don Pedro López Somo/.:i, 210, por las 

idem 21. 22, 23, 24, 59, 61 y 63. 
Don Félix Cortés, 140, p r las id. 101, 

19, 20 y 117. 
Don Antonio Livares Gómez, 70, por 

a id. 40. 
Don Tomás Reino, 100, por las id. 107 

y 112. 
Los que se presentarán en el término 

de quince días en la casa del sen »r Tesore
ro ti teriuo don Braulio Maítinei, que vive 
en la calle de Toledo, núui. 6, tienda, á 
satisfacer sus descubierto • fgni los gastos 
do ios anuncios y recoger los reeibos, pues 
(l- no veriücarlo en los plazos m¡src.i.los en 
elarl. 21 de la mencionada ley, aiifrirán 
las consecuencias de la misma. 

Madrid 15 «le noviembre de 1861.—El 
S <r. tario, E. C—929. 

EDITO», D . JOAM AKTOM > ( ¡ a r c U . 

imprenta del mismo, Pu.bh núm. Id, 
U A D R j r > - t 8 t f t . 
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